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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO' GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

33767 REAL DECRETO 26241.1986, de 12 dediciembre, por
el que se declara la jubl/lICi6n forzosa, por cumplir la
ediui legalmente establecjda. de don Ramón Muiloz
GonzdJez y Imnaldo de Qujrós, Magistrado.

De conformidad IXln lo eslablecido en la disPosición IraDsitoria
vigésima octava, l. de la Ley Orgini¡:a 6/1985; de I de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de DereChos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, acuerde de la Comisión
Permanente del Consejo General del~ Judicial, en SIl reunión
del día 12 de diciembre de 1986,

Vengo en declarar la jubilación for2osa, por haber cumplido
sesenta y nDeYe años de edad, con 101 derechos pasivos c¡ue le
correspondaD, de don Ramón Muñoz OollZilezy Bernaldo de
QuiIóS. Ma¡istrado. con ,destino en la Sala Primera de lo Conteo
ClOso-AdminiStrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, cuya
jubilación producirá efedos a partir del día 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO lEDESMA BARl'RET

33768 REAL DECRETO 262stl986. de 12 dediciembre. por
el que se declara la jubilacl6n forzosa, por cumplir la
edod lna/mente establecida. de don Ernesto de la.
RDcha {jarc{a, Magistrado.

De conformidad con lo establecido en la disPosición íransitoria
vigésima octava, l. de la Ley Orgini¡:a 6/1985; de I de julio, del
Poder Judicial, Y la Ley de DereChos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por acuerde de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en SIl reunión

• del día 12 de diciembre de 1986, , .
Ven&o en declarar la jllbilación forzosa, por haber cumplido

sesenta y nueve años de edád. con los derecbos~vos c¡ue le
correspondan, de don Emestó dC la Rocha Garcla, • trado, con
destino en el JlIZpdo de Primera Instancia número de Madrid,
cuya jubilación pnxIucirá efedos a partir ,del día 1 de enero de
1987. ' , . . .' . ,'.' . , o '.' '

Dado en Madrid a,l2 de diciembre de 1986.-

. JUAN CARLOS R.,' ,
El Ministro de JUIlida.

FERNANDO, LEDESMA BARTRET

33769 REALDECRET0262611986. de 12 de dicjembre.por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edod legalmente estllbleclda. de don Josl Posse CarfJa..
Ilido. Magistrado. . '0' ' .• . ',

De conformidad con lo~ en la dis • 'ón ~toria
vigésima octava, 1, de la Ley Oqánica 6/198~ de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de DereChos Pasivos ce Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerde de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial" en ....~
del día 11 de diciembre de.198Ó< " ,,·c'. ".'.,' , " ,
, Vengo en declarar la jubüación'for2osa"por~ cumplido

sesenta .y nDeYe' años de. edad, IXln los de~os pa!ivos. c¡ueJe
correspondan, de don José,Posae' CarbalIido, Magistrado, con

destino en el Juzgado de Primera Instancia e lnSln1Cción número 2 de
Lugo, cuya jubifación producirá efectos a partir del día I de enero
de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El MiniI1ro de _

FERNANDO LEDESMA BARTRET

33770 REAL DECRETO 262711986, de 12dedicjembre.,por
el que se declara la jubjillCj6n forzosa. por cumplir la
edod legalmente establecjda. de don Ricardo Ferrer de
la Crvz. Magistrado. ' .

De conformidad con lo establecido en la disposición IraDsitoria
~ octava, l. de la Ley Ot¡ánica 6~1985, de 1 ~ juli!" del
Poder Judicial, y la !.ex de DereChos PIISlVOS de FW1Clonanos de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en SIl reunión
del día 12 de diciembre de 1986, .

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, con los derecbos pasivos c¡ue le
correspondan, de don Ricardo Ferrer de la Cruz, Magistrado,
Presidente de la Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia Territorial
de Barcelona, cuya jubilación producirá efectos a partir del día 1 de
enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

""JUANCARLOS K.
, B MiniIUO'ck JUJIicia,. '. ~ ..

FEIlNANOO ·LEDESMA BARTRET- ..J'

33771 REAL DECJÍÉTO 262811986, de 12 de djclemb". por
el que se declara la jubjlaci6n forzosa, por cUmplir la
edod legalmente establecida. de don Pedro Alvarez
Castelúino Larrosa. Magistrado. .

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. 1, de la Ley Ot¡ánica 611985, de 1 de julio. del
Poder Judicial, y la !.ex de DereChos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en SIl rellllión
del día 12 de diciembre de 1986, '

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, con los derecbos pasivos c¡ue le
correspondan, de don Pedro Alvarez Castellano Larrosa, Magis
trado, Presidente de la Sala Seaunda de lo Civü de la Audiencl;a
Territorial de Valencia, cuya juDilación producirá efectos a partir
del día 1 de enero de 1987. . .

,Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El MiDísuo de Justicia.

FERNANDO LEDESMA ,~TllET

33772 REAL DECRETO 262911986. de 12 de diciemb", por
el que se declara la jubjlllCión forzosa, por cumplir la
edod legalmente establecida. tk don Francisco de Asf.s
Ferndndez Alvarez. Magistrado.

De conformidad cOn lo establecido en la diSPOSición transitoria
vigésima octava,'uno; de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios, de
la Administración Civil del Estado, por acuerde de ,la CoOUSlón


